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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN Juzga-
do de Policía Local de Puchuncaví. En
causa Rol Nº 2433-2025, caratulada
"INTERCHILE S.A. / FERNANDEZ Y
OTROS", resolución fecha 9 abril
2026 ordenó notificar por avisos,
conforme art. 54 Código de Procedi-
miento Civil, denuncia interpuesta 18
febrero 2025 y resoluciones 4 marzo
2025 y 17 marzo 2026 a los denun-
ciados LUIS ALARCON MORAGA
(C.I. 14.324.263-3), ANDREA VÁS-
QUEZ RIVERA (C.I. 17.337.215-9)
y VALERIA AGURTO DURÁN (C.I.
16.713.239-1). Denuncia: Con fecha
18 febrero 2025, INTERCHILE S.A.,
representada por Carolina Arredondo
Soto, interpuso denuncia infraccional
en contra de comuneros titulares de
derechos sobre la Parcela A-5, prove-
niente subdivisión de Lotes A y B, en
camino público de San Antonio s/n,
Sector San Antonio, comuna Puchun-
caví. Se funda en que, con ocasión de
inspecciones en la faja de servidum-

bre eléctrica de línea de alta tensión
"Pan de Azúcar-Polpaico 2×500 kv,
tramo 5" (D.S. Nº 39/2018), se de-
tectó la existencia de, al menos, una
construcción ilegal ubicada bajo la
Línea de Transmisión específicamen-
te dentro del trazado de su respectiva
Franja de Seguridad. Construcción no
cuenta con permisos municipales
respectivos e incluso podría formar
parte de un loteo irregular. Que esté
instalada bajo Línea de Transmisión
y/o dentro del trazado de respectiva
Franja de Seguridad constituye un
serio peligro para la seguridad de
las personas que transitan dentro
de Inmueble, como también para
seguridad de Línea de Transmisión
y continuidad del servicio eléctrico,
lo que es un grave antecedente para
motivar la urgencia y necesidad de
acoger prontamente la denuncia de
autos, y con su mérito, ejecutar las
medidas que se solicitaron en petito-
rio. Denuncia se funda en infracción a
arts. 20, 21, 116, 120 y 145 de la Ley
General de Urbanismo y Construccio-
nes y 5.1.1, 5.1.9, 5.1.19 y 5.2.27 de
la Ordenanza General de Urbanismo
y Construcciones. Peticiones y Otro-
sies: En lo principal, Solicita tener por
interpuesta la denuncia, declarando:
1) Declarar que todos o alguno de los
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Automóvil Station Wagon Changan modelo New CS35 Elite 1.4,
auto año 2022 35.000 km patente SCHR 35 Rol E 274 2026 1er
Juzgado de Los Andes. A la Vista miércoles 27 y jueves 28 de 10
a 13 y de 15:30 a 17 hrs. Garantía remate mediante transferencia
de $1.000.000 .-
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EXTRACTO
En causa Rol V-25-2026,

2º Juzgado Civil Valparaíso,
consignación valor expropiación,

sc expropió por Decreto MOP 14
de 16 de enero de 2026, publicado

02 de febrero de 2026 en Diario

Oficial y diario El Observador, para

ejecución obra: HABILITACIÓN
EXTENSIÓN METRO VALPARAÍSO
QUILLOTA- LA CALERA, LOTE
Nº56, Km. 51,42159 al Km.
51,45502, Individualizado en los

planos y cuadros de expropiación

elaborados por la Empresa de
Ferrocarriles del Estado, a nombre

PRUZZO AMTHORCARLOS
EUGENIO, rol de avalúo 329- 235,

comuna QUILLOTA, de 123 m2,
suma consignada de $2.284.976 .-

. Se instó toma de posesión
material lote expropiado. Para

efectos previstos Art. 23 DL 2.186

se conmina a titulares derechos

reales constituidos anterioridad

acto expropiatorio y acreedores

que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales

que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades

de dueño, hagan valer derechos

en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro
20 días hábiles contados desde

publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido

plazo no podrán hacerlos
valer después sobre monto
indemnización .-

Secretaría .-

EXTRACTO

consignación valor expropiación,

sc expropió por Decreto MOP 27
de 23 de enero de 2026, publicado

16 de febrero de 2026 en Diario

Oficial y diario El Observador, para

ejecución obra: HABILITACIÓN
EXTENSIÓN METRO VALPARAÍSO
QUILLOTA- LA CALERA, LOTE
Nº75, Km. 51,63337 al Km.
51,69808, Individualizado en los

planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Empresa
de Ferrocarriles del Estado,
a nombre PRUZZO AMTHOR
CARLOS EUGENIO, rol de avalúo
329- 242, comuna QUILLOTA,
de 430 m2, suma consignada de
$11.103.309 .- Se instó toma de

posesión material lote expropiado.

Para efectos previstos Art. 23
DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos

anterioridad acto expropiatorio y

acreedores que antes esa fecha

hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten

dominio expropiado o ejercicio
facultades de dueño, hagan valer

derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados

desde publicación último

aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre
monto indemnización.

Secretaria.

denunciados han incurrido en ilícito
infraccional al mantener construccio-
nes ilegales dentro de Parcela Nº A 5,
proveniente de subdivisión de Lotes A
y B ubicados en Camino Público, S/N,
sector San Antonio, comuna Puchun-
caví, Región Valparaíso, bajo línea de
alta tensión y dentro de respectiva
Franja de Seguridad, sin contar con
correspondiente permiso de edifica-
ción; 2) Decretar demolición total
de construcción ilegal objeto de
presente denuncia, o cualquier otra
emplazada dentro de Parcela Nº A-5,
proveniente de subdivisión de Lotes
A y B ubicados en Camino Público,
S/N, sector San Antonio, comuna
Puchuncaví, Región Valparaíso, bajo
línea de alta tensión y dentro de res-
pectiva Franja de Seguridad, en un
plazo máximo de 10 días hábiles a
contar de fecha en que sentencia
que lo decrete quede ejecutoriada,
facultando a esta parte a iniciar tal
demolición a costas de los deman-
dados; 3) En subsidio, decretar

demolición parcial de construcción
ilegal objeto de presente denuncia,
o cualquier otra emplazada dentro
de la Parcela Nº A-5, proveniente de
subdivisión de Lotes A y B ubicados
en Camino Público, S/N, sector San
Antonio, comuna Puchuncaví, Región
Valparaíso, ubicada en aquella parte
que se encuentre dentro de la res-
pectiva Franja de Seguridad de Línea
de Transmisión, dentro del plazo
máximo de 10 días hábiles a contar
de fecha en que sentencia que lo de-
crete quede ejecutoriada, facultando
a esta parte a iniciar tal demolición a
costa de demandados; 4) Condenar
a todos los denunciados al pago de
costas del proceso. Primer otrosi:
Medios de prueba; Segundo otrosí:
Lista de testigos y citación judicial;
Tercer otrosi: Acompaña documen-
tos: Cuarto otrosi: Oficio Dirección
de Obras Municipales Puchuncaví;
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APARCADERO PROVINCIAL LTDA., COMUNICA:

A los propietarios de los vehículos Placa Patente Única: JTTT12,
SF9678, GY9757, KVVT53, PRLL15, CLZC15, SL6914, RE2055,
LB5178, XE6344, GY7773, DHRV50. Se encuentran AUTOS-CA-
MIONETAS-MOTOS-CAMIONES con las siguientes Marcas como
VOLKSWAGEN, HYUNDAI, CHEVROLET, MAZDA, CHEVROLET,
HYUNDAI, PEUGEOT, NISSAN, CITROËN, HYUNDAI, LADA, FORD
y modelos BORA, ACCENT, LUV, CX3, SPARK, STAREX, 306, V16,
AX 11 TRS, ELANTRA, 2109, EDGE, entre otros. Que pronto se
cumplirá el plazo legal de 180 días, que tiene los propietarios de los
vehículos para retirarlos desde el aparcadero, y sí esto aún no ha

sucedido, el aparcadero comunica que estos vehículos saldrán a
remate en un futuro. Por lo anteriormente expuesto, estos propieta-

rios tienen hasta el día y la hora del remate para hacer retiro de ellos

contando con la orden de liberación del tribunal correspondiente y la

cancelación de los derechos de traslado y custodia que ello ha
significado. Aparcadero Provincial Ltda .-

EXTRACTO
3º Juzgado Civil Valparaíso,

en causa Rol V-25-2026, en causa
Quinto Juzgado Civil de Valparaíso,

Rol V-25-2026,
consignación valor expropiación,
se encuentra consignada la
suma de $92.423.870 .- para
el Lote Nº64, individualizado
en los planos y cuadros de
expropiación elaborados por la
Empresa de los Ferrocarriles del

Estado, superficie 5.000 m2. Rol
de avalúo 329- 237, comuna
QUILLOTA, Región de Valparaíso,
figura nombre PRUZZO AMTHOR
CARLOS EUGENIO, dispuesta por
D.S. 26 de 23 de enero de 2026,
publicado Diario Oficial y Diario El
Observador, ambos 16 de febrero
de 2026, necesario ejecución obra
HABILITACION EXTENSION METRO
VALPARAISO QUILLOTA - LA
CALERA, con siguientes deslindes.
Lote Nº64, Norte: LOTE 68 y
SERVIDUMBRE; Sur: LOTE 53 y 59;
Este: LOTE 59 y 65; Oeste: LOTE
53, 58, 63 y SERVIDUMBRE. Para
efectos previstos art. 23 DL 2.186

se conmina a titulares derechos
reales constituidos anterioridad
acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales

que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
montoindemnización dentro
20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido
plazo no podrán hacerlos
valer después sobre monto
indemnización.

Secretaría (S).

EXTRACTO
3º Juzgado Civil Valparaíso,

en causa Rol V-26-2026,
consignación valor expropiación,

sc expropió por Decreto MOP 27
de 23 de enero de 2026, publicado

02 de febrero de 2026 en Diario

Oficial y diario El Observador, para

ejecución obra: HABILITACIÓN
EXTENSIÓN METRO VALPARAÍSO
QUILLOTA- LA CALERA, LOTE
Nº72, Km. 51,61153 al Km.
51,67738, individualizado en los

planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Empresa
de Ferrocarriles del Estado,
a nombre PRUZZO AMTHOR
CARLOS EUGENIO, rol de avalúo
329- 239, comuna QUILLOTA, de
5.000 m2, suma consignada de
$91.689.620 .-. Se instó toma de

posesión material lote expropiado.

Para efectos previstos Art. 23
DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos

anterioridad acto expropiatorio y

acreedores que antes esa fecha

hayan obtenido resoluciones

judiciales que embaracen o limiten

dominio expropiado o ejercicio
facultades de dueño, hagan valer

derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización

dentro 20 dias hábiles contados
desde publicación último

aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer despues sobre
monto indemnización .-

Secretaria.

EXTRACTO
En causa Rol V-28-2026,

1º Juzgado Civil Valparaíso,
consignación valor expropiación,

se expropió por Decreto MOP 16

de 16 de enero de 2026, publicado

02 de febrero de 2026 en Diario

Oficial y diario El Observador, para

ejecución obra: HABILITACION
EXTENSIÓN METRO VALPARAISO
QUILLOTA - LA CALERA, LOTE
Nº259, Km. 65,82200 al Km.
66,14096, individualizado en los

planos y cuadros de expropiación

elaborados por la Empresa de los

Ferrocarriles del Estado, a nombre

de INVERSIONES CBC SPA, rol de
avalúo 224-21, comuna LA CALERA

de 2.979 m2, suma consignada de
$130.109.805 .- Se instó toma de

posesión material lote expropiado.

Para efectos previstos Art. 23
DL 2.186 se conmina a titulares

derechos reales constituidos

anterioridad acto expropiatorio y

acreedores que antes esa fecha

hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten

dominio expropiado o ejercicio
facultades de dueño, hagan valer

derechos en procedimiento de

liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados

desde publicación último
aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre
monto indemnización .-

Secretaría.

EXTRACTO
En causa Rol V-27-2026,

2º Juzgado Civil Valparaíso,
consignación valor expropiación,

se expropió por Decreto MOP 16
de 16 de enero de 2026, publicado

2 de febrero de 2026 en Diario

Oficial y diario El Observador, para

ejecución obra: HABILITACIÓN
EXTENSIÓN METRO VALPARAÍSO
QUILLOTA - LA CALERA, LOTE
Nº260, Km. 66,02479 al Km.
66,13440, individualizado en los

planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Empresa de
Ferrocarriles del Estado, a nombre

INMOBILIARIA CASCAL LIMITADA,
rol de avalúo 127-1, comuna
LA CALERA, de 1.570 m2, suma
consignada de $211.640.695 .- Se

instó toma de posesión material

lote expropiado. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos

reales constituidos anterioridad

acto exproplatorlo y acreedores

que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales

que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades

de dueño, hagan valer derechos

en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro
20 días hábiles contados desde

publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido

plazo no podrán hacerlos
valer después sobre monto
indemnización .-

Secretaría .-

EXTRACTO
3º Juzgado Civil Valparaíso,

en causa Rol V-28-2026,
consignación valor expropiación,

se expropió por Decreto MOP 26
de 23 de enero de 2026, publicado

16 de febrero de 2026 en Diario

Oficial y diario El Observador, para

ejecución obra: HABILITACIÓN
EXTENSIÓN METRO VALPARAÍSO
QUILLOTA- LA CALERA, LOTE
Nº63, Km. 51,46882 al Km.
51,51522, individualizado en los

planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Empresa de
Ferrocarriles del Estado, a nombre

PRUZZOAMTHOR CARLOS
EUGENIO, rol de avalúo 329- 237,
comuna QUILLOTA, de 133m2,
suma consignada de $2.122.333.
Se instó toma de posesión material

lote expropiado. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos

reales constituidos anterioridad

acto expropiatorio y acreedores

que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales

que embaracen o limiten dominio

expropiado o ejercicio facultades

de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro
20 días hábiles contados desde

publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido

plazo no podrán hacerlos
valer después sobre monto
indemnización.

Secretaria.

EXTRACTO
3º Juzgado Civil Valparaíso,

en causa Rol V-27-2026,
consignación valor expropiación,

se expropió por Decreto MOP 26
de 23 de enero de 2026, publicado

16 de febrero de 2026 en Diario

Oficial y diario El Observador, para

ejecución obra: HABILITACIÓN
EXTENSIÓN METRO VALPARAÍSO
QUILLOTA- LA CALERA, LOTE
Nº68, Km. 51,54167 al Km.
51,61153, individualizado en los

planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Empresa
de Ferrocarriles del Estado,
a nombre PRUZZO AMTHOR
CARLOS EUGENIO, rol de avalúo
329- 238, comuna QUILLOTA, de
5.000 m2. suma consignada de
$91.329.700 .- Se instó toma de

posesión material lote expropiado.

Para efectos previstos Art. 23
DL 2.186 se conmina a titulares

derechos reales constituidos

anterioridad acto exproplatorlo y

acreedores que antes esa fecha

hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten

dominio expropiado o ejercicio
facultades de dueño, hagan valer

derechos en procedimiento de

liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados

desde publicación último
aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre
monto indemnización .-

Secretaria.
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